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b) Despliegue de la “trompa” de succión (elemento por el cual efectuamos el 

succionado del material existente para su traslado a la cuba de vertido, por su 

parte superior) y de la manguera para agua a presión. Empalme de la manguera 

alargadera de succión para el ataque al sumidero. 
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Asimismo, desarrollará las gestiones con las policías municipales, para que 

puedan ser activados los recursos correspondientes para que se evite la 

interferencia de los vehículos en las labores de limpieza, por su posicionado 

sobre las rejillas o por obstaculizar la labor de modo que pueda crearse un 

riesgo o un impedimento real al trabajo. 
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c) Apertura de la tapa del sumidero y limpieza exterior (si es posible) o interior de 

la boca de entrada al sumidero (imbornal). En el caso de rejilla, se levanta ésta. 
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d) Succión interior del cajón del sumidero (único en los de tipo rejilla o las dos 

zonas en el caso de los sifónicos), con apoyo para remover el material, y de 

agua a presión para la dilución. 
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DETALLES: DESOBSTRUCCIÓN Y SUCCIÓN 
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DETALLES: BATIDO CON AGUA A PRESIÓN 
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DETALLE: SUCCIÓN DETALLE: ATAQUE TUBO DE SALIDA CON 

AGUA A PRESIÓN 

 

 

e) Incorporación de agua a presión en el tubo de salida hacia el colector general. 

 

f) Llenado del cajón con agua limpia en los de tipo sifónico (para dejar establecido 

el “sello”) y cierre acceso. 
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g) Limpieza con agua a presión de los coches que han podido resultar manchados 

con salpicaduras y de los exteriores de la acera y calzada. 
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h) Recogida de la trompa, situándola en línea con el eje del vehículo, y 

desplazamiento por la calle hasta el siguiente sumidero. 
 

 

           
 
 
 

           
 

De no realizarse limpiezas periódicas, todo el conjunto de elementos que entran, 

van apelmazándose, provocando un coste de tiempo mucho mayor en las labores 

de resolución de la limpieza, ya que tiene que existir una mayor intervención de los 

operarios en la desobstrucción y en el “batido” con agua a presión para un mejor 

funcionamiento de la succión. 
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8. INCONVENIENTES QUE SE PRESENTAN EN EL PROCESO DE LIMPIEZA 
 

a) Ocupación de calzada 

Cuando menos, se restringe el paso normal de vehículos, por lo que (sobre todo 

en calzadas de doble sentido) conlleva a una especial atención y/o protección. 
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b) Aparcamiento de vehículos 

Supone, como mínimo, una afección al proceso normal de limpieza, por cuanto 

el camión debe situarse junto a ellos y pasar los elementos de trabajo por 

encima y/o por los laterales, obligando además a un especial cuidado en no 

generar daños. 
 

 

 

Si los vehículos están en posición de aparcamiento en batería (en vez de en 

paralelo), supone una longitud mayor para la actuación del sistema de succión, 

obligando en muchos casos a que se esté trabajando prácticamente pegados a 

ellos, ya que en esta posición la parte delantera del vehículo aparcado se sitúa 

ocupando acera. 
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c) Situación de arbolado 

El arbolado, situado en los alcorques en aceras, suele estar muy próximo a la 

línea de actuación de los sumideros, lo que lleva a problemas en la operación de 

posicionamiento de los elementos del sistema de succión, para evitar que 

puedan sufrir daños. 
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d) Entrada de elementos desde el exterior 

Las hojas y elementos diversos de pequeña sección entran normalmente a 

través de la boca (imbornal) o del espacio entre rejillas. 

 

 

      
 

 
 

La adjudicataria podrá efectuar las gestiones oportunas que estime pertinente, 

previa información a SCPSA, frente a los ayuntamientos y/o empresas 

adjudicatarias de las limpiezas viarias, para establecer protocolos de 

funcionamiento que eviten las afecciones  a través de sus operaciones de barrido 

y baldeo. 
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Por los imbornales también penetran toda suerte de elementos de mayor 

volumen (principalmente botes de refrescos y botellas de plástico). 
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Dentro de la documentación que se le exigirá a la contrata adjudicataria, ésta 

informará debidamente a SCPSA de cualquier daño que observe en los 

elementos a limpiar, sea cual sea, con objeto de incluirlos en una base de datos 

y proceder en consonancia con los convenios en vigor. 
 

Puede darse el caso de verificarse la entrada de vertidos procedentes de obras, 

como lechadas de cemento, etc. que fraguan en el interior. En estos casos 

SCPSA también debe ser informada. 
 

 

 

e) Tiempos muertos por traslados / turnos de trabajo 

Dado el ámbito en el que nos movemos, los propios inconvenientes del trabajo, 

y los tiempos de traslado tienen un reflejo directo en los rendimientos. En el 

precio ofertado se entenderá incluido todo y no podrá ser reclamada ninguna 

cuestión dentro de este ámbito. 
 

f)      Descarga de cisterna de vertido y carga de cisterna de agua limpia 

Para aprovechar en todo lo posible el volumen de la cuba de vertido, y teniendo 

en cuenta que ésta se llena con el material existente en el sumidero (con una 

alta cantidad de agua en dilución), se procederá a ir descargando la componente 

de agua a través de la salida oportuna en altura, que estará conectada a una 

tubería interior en formato sifónico de modo que sólo se pueda descargar 

líquido. 
 

La descarga se podrá efectuar en un punto próximo existente de red de fecales 

(cualquier vertido a un colector que no sea exclusivamente de fecales o unitario 

-que pueden distinguirse en la documentación perfectamente- o a cualquier tipo 

de cauce, puede ser objeto de una rescisión inmediata de contrato, como 

asimismo, la descarga de elementos sólidos). 
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Las cargas de la cisterna correspondiente de agua limpia, del camión, se podrán 

efectuar desde los puntos de red que indique SCPSA, donde exista una toma 

para ello. SCPSA expedirá el correspondiente permiso para que sea llevado en 

cada vehículo (exclusivo para él) de cara a que sea presentado ante cualquier 

inspección. 
 

La adjudicataria deberá de anotar todas las cargas efectuadas, con indicación de 

lugar, fecha y hora, en una documentación anexa a las anotaciones de 

ejecución, que será entregada a SCPSA para su control. 
 

SCPSA obligará a la adjudicataria a establecer un contador en la entrada de la 

cuba (de cualquiera de los camiones o sistemas que puedan llegar a usarse para 

este servicio) para su correspondiente precintado y control, y/o establecer el uso 

de columnas de carga con el sistema de control incorporado. 
 

En cualquier caso, el agua no se cobrará (el control es exclusivo para las buenas 

prácticas de registro de agua), por lo que no podrá ser imputado a los precios de 

adjudicación. 
 

Cualquier omisión por parte de la adjudicataria, respecto a lo indicado en los 

párrafos anteriores, puede llevar a la rescisión de contrato. 
 

La descarga total de la cisterna de vertido se realizará en las instalaciones de la 

EDAR de Arazuri, en jornada laboral, en horario de 8:00 horas a 14:30 horas.  
 

Todas las operaciones de desplazamientos, cargas de agua,  descargas de 

líquido en colector o de residuo en la EDAR de Arazuri, así como cualquier otra 

necesaria para el cumplimiento del trabajo en su totalidad y de acuerdo a todas 

las premisas marcadas por SCPSA, se consideran incluidos  dentro de los precios 

que se oferten. 
 

 

 
 

 




